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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., cuatro de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2017-00209-01 

 
 

La apoderada judicial de la parte demandada, mediante escrito allegado el día 30 de noviembre 

del año avante, presenta recurso de reposición en contra del auto que estimó bien denegada la 

recusación formulada y promovida en contra de la Juez Primero Promiscuo Municipal de La 

Tebaida Quindío 

 

El recurso de reposición debe ser rechazado, por cuanto los autos que decidan el impedimento o 

la recusación no tienen recurso alguno (Inciso final art. 146 CGP). 
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